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Señor 

JUEZ QUINTO (5°) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

REF: Sucesión de WILSON EDUARDO CARDOZO DIMATÉ (q.e.p.d.) 

 

RAD: 2.011 – 00833 

 

 

NANCY ESCAMILLA BOCANEGRA, mayor de edad, identificada civil y 

profesionalmente como aparece al pie de mi firma, obrando en mi calidad de 

apoderada de la señora NANCY OLIVA PARDO MURILLO  y WILSON 

SANTIAGO CARDOZO PARDO, y estando dentro de los términos de ley me 

permito OBJETAR el Trabajo de Partición presentado por la auxiliar de la 

justicia,  y tenga a bien realizar las correcciones respectivas. 

 

La Partidora al momento de adjudicar el Activo Líquido lo realiza sobre una 

suma a repartir de ONCE MILLONES CIENTO TREINTA Y UN MIL 

OCHOCIENTOS NOVENTA PESOS CON SETENTA Y NUEVE 

CENTAVOS ($11´131.890,79) omitiendo que el dinero para pagar el Pasivo 

de QUINCE MILLONES CUATROCIENTOS NUEVE MIL CIENTO 

NUEVE PESOS CON VEINTIUN CENTAVOS ($15´409.109,21) cancelado 

por mi representada señora NANCY OLIVA PARDO MURILLO, no salió 

nunca del Activo bruto desembolsado por la firma MARVAL, y depositado en 

el BANCO AGRARIO  a órdenes del Juzgado Dieciséis (16) de Familia de 

Bogotá, y cuyo título se encuentra en el Juzgado Veintiocho (28) Civil 

Municipal de Bogotá por un valor de  VEINTISEIS MILLONES 

QUINIENTOS CUARENTA Y UN MIL PESOS ($26´ 541.000°°). 

 

Por tal motivo la PARTIDORA tiene que adjudicar el total del Activo Líquido 

a la compañera y a los Herederos, y al momento de adjudicar los Gananciales 

de la compañera permanente equivalentes al 50%, debe proceder a adjudicarle 

a esta las respectivas Compensaciones a favor de la compañera permanente  

NANCY OLIVA PARDO MURILLO, y en contra de los herederos WILSON 

SANTIAGO CARDOZO PARDO y LINA PAOLA CARDOZO PARDO; es 
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decir que del activo líquido de los herederos se les resta el 25% para pagar el 

Pasivo que le corresponde a cada uno, y el cual fue sufragado POR LA 

Demandante NANCY OLIVA PARDO MURILLO. 

Por lo tanto las hijuelas de la compañera permanente y los herederos 

quedarían de la siguiente manera: 

 

TOTAL ACTIVOS  $   26.541.000,00  

Hijuela de 
Nancy Olivia 

Pardo Murillo 

Descripción 
Equivalente al 
50% del activo 

Compensación 
25% 

  

Gananciales  $ 13.270.554,00      

Compensación a cargo de la sociedad 
patrimonial a favor de la compañera 

permanente y en contra del heredero 
Wilson Santiago Cardozo Pardo 

   $ 3.852.277,00    

Compensación a cargo de la sociedad 
patrimonial a favor de la compañera 

permanente y en contra de la Heredera 
Lina Paola Cardozo Pardo 

   $ 3.852.277,00    

Total Hijuela    $ 13.270.554,00   $ 7.704.554,00   $   20.975.108,00  

 

TOTAL ACTIVOS  $   26.541.000,00  

Hijuela de 
Wilson Santiago 
Cardozo Pardo 

Descripción 
Equivalente al 
25% del activo 

Equivalente al 
25% del pasivo 

  

Gananciales $ 6´635.250,00       

Compensación a cargo de la sociedad 
patrimonial a favor de la compañera 

permanente y en contra del heredero 
Wilson Santiago Cardozo Pardo 

   
        

$3.852.277,00  
  

Total Hijuela   $ 6´635.250,00   $3.852.277,00   $     2.782.973,00  

 

TOTAL ACTIVOS  $   26.541.000,00  

Hijuela de Lina 
Paola Cardozo 

Pardo 

Descripción 
Equivalente al 
25% del activo 

Equivalente al 
25% del pasivo 

  

Gananciales $6´635.250,00       

Compensación a cargo de la sociedad 
patrimonial a favor de la compañera 

permanente y en contra de la heredera 
Lina Paola Cardozo Pardo 

   $3´852.277,00    

Total Hijuela    $    6´635.250,00   $ 3´852.277,00   $     2.782.973,00  
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RECAPITULACIÓN 

 

1.- Hijuela de la señora NANCY OLIVA PARDO MURILLO-------------------

---------------------------------------------------------------------------$20´975.109,23 

2.- Hijuela del heredero WILSON SANTIAGO CARDOZO PARDO-----------

---------------------------------------------------------------------------$ 2´782.972,69 

3.- Hijuela de la heredera LINA PAOLA CARDOZO PARDO-------------------

---------------------------------------------------------------------------$ 2´782.972,69 

 

TOTAL ADJUDICACIÓN-----------------------------------------$26´541.000°° 

 

TOTAL BRUTO DE LOS ACTIVOS SOCIALES-------------$26´541.000°° 

 

SUMAS IGUALES: 

 $26´541.000°°                                                                           $26´541.000°° 

En los anteriores términos dejo presentada la objeción al Trabajo de partición 

presentado a su despacho por la PARTIDORA. 

 

Del señor Juez, Atentamente, 

                       
NANCY ESCAMILLA BOCANEGRA 

C.C. Nro. 28.757.845 del Guamo (Tol.) 
T.P. Nro. 58001 del C. S. de la J. 













 
 

 

 

 

 
Juzgado 5 Civil Municipal de Bogotá 

Carrera 10 No. 14-33 piso 5 Teléfono/Fax: 2815639 
Cmpl05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
  
 
Proceso No. 005-2020-00710 
 

En cumplimiento a lo dispuesto mediante proveído de fecha siete (7) de abril 

de dos mil veintidós (2022) y de conformidad con lo preceptuado en el art. 
366 del C.G. del P., se procede a elaborar la presente liquidación de costas 

así: 
 
 

CONCEPTO CUADERNO FOLIO VALOR 

Agencias en derecho  1 7/04/2022 $2.500.000,oo 

Notificaciones 1 10/03/2021 $0 

Cautelas 1 0 $0 

TOTAL   $2.500.000.oo 

 

La presente liquidación se elabora el día 11 de noviembre de 2022. 

 
  

 

  

 

LINA VICTORIA SIERRA FONSECA 
                                             Secretaria 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

REF.     EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA  

RADICADO No.   005-2022-00143-00  

DEMANDANTE:   GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S. 

DEMANDADA:   MARLIO BELTRAN QUESADA 

 

 

JESUS DAVID LESMES RODRIGUEZ, mayor de edad, domiciliado y residente de 

la ciudad de Neiva (H), identificado con la cédula de ciudadanía No. 7.703.552 

expedida en la ciudad de Neiva (H), abogado titulado en ejercicio, portador de la 

tarjeta profesional No. 318.916 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en 

mi calidad de abogado apoderado de la parte demandada MARLIO BELTRAN 

QUESADA  y de conformidad a las facultades a mi conferidas en poder que se 

adjunta, me permito respetuosamente dar respuesta a la presente demanda de la 

siguiente forma:  

 

RESPECTO A LOS HECHOS: 

 

AL HECHO PRIMERO: Es parcialmente cierto. Pues si bien mi poderdante en el 

año 2011 efectivamente suscribió en blanco el pagaré No. 05900009200350917   a   

favor   de BANCO   DAVIVIENDA   S.A.,   por   la   suma   de $ 42.261. 000.oo, la 

fecha de vencimiento que esta dispuesta en el título, y que se tomo como fecha de 

vencimiento para la ejecución del presente proceso: el 1 de enero del 2022, no se 

encuentra acorde con la fecha de vencimiento desde la cual se ha venido haciendo 

el cobro para el pago de la obligación. 

 

AL HECHO SEGUNDO: Es cierto, así aparece el orden de endosos según el 

material probatorio adjuntado. No obstante, ruego a este despacho constatar si cada 

uno de los se realizó con la ritualidad legal para ello necesaria. 

 

AL HECHO TERCERO: No es cierto, como se manifestó para el hecho primero, la 

fecha del vencimiento del pagaré No. 05900009200350917 no corresponde al 1 de 

enero el 2022. 

 

AL HECHO CUARTO: No es cierto, como se manifestó para el hecho primero, la 

fecha del vencimiento del pagaré No. 05900009200350917 no corresponde al 1 de 

enero el 2022. 

 

AL HECHO QUINTO: Es cierto que la obligación contenida en el pagare No. 

0590000920035091 se encuentra vencida por cumplirse su plazo para su pago, sin 



embargo, este no corresponde al que se diligencio en los espacios en blanco para 

ser presentado ante la autoridad judicial correspondiente. 

 

AL HECHO SEXTO: No es cierto que las circunstancias del asunto que se discute 

se funden en una obligación clara, expresa y actualmente exigible. En el transcurso 

del presente documento se desarrollará las razones. 

 

AL HECHO SEPTIMO: Es cierto, pues es el lugar de suscripción del título. 

 

AL HECHO OCTAVO: No me consta, me atengo a lo que se pruebe en el transcurso 

del proceso. 

 

AL HECHO NOVENO: Es cierto, pues el titulo se encuentra en custodia del 

demandante y si bien esta es la primera acción judicial que se adelanta con el 

mismo, no es la primera acción de cobro del título que se ha realizado. 

 

 

RESPECTO A LAS PRETENSIONES: 

 

Me opongo a todas y cada una de ellas, por contener una deuda que desde el año 

2012 fue presentada para el pago a mi poderdante, y de la cual ha sido reportada 

su totalidad como vencida en las diferentes centrales de información financiera a 

partir de la fecha en mención, encontrándose por ello prescrita la obligación en ella 

contenida para adelantar cualquier acción judicial. 

 

EXCEPCIONES DE MERITO. 

 

ABUSO EN EL DILIGENCIAMIENTO DEL TÍTULO. 

 

El artículo 709 del Código de Comercio establece que: “El pagaré debe contener, 

además de los requisitos que establece el Artículo 621 (requisitos comunes de todo 

título valor), los siguientes: 1) La promesa incondicional de pagar una suma 

determinante de dinero; 2) El nombre de la persona a quien deba hacerse el pago; 

3) La indicación de ser pagadero a la orden o al portador, y 4) La forma de 

vencimiento”. 

 

Por su parte, el artículo 622 de esa normativa preceptúa que si en el título valor se 

dejan espacios en blanco cualquier tenedor legítimo podrá llenarlos conforme a las 

instrucciones del suscriptor que los haya dejado, antes de presentar el título para el 

ejercicio del derecho que en él se incorpora; es así como indica: “una firma puesta 

sobre un papel en blanco, entregado por el firmante para convertirlo en un título-

valor, dará al tenedor el derecho de llenarlo. Para que el título, una vez completado, 

pueda hacerse valer contra cualquiera de los que en él han intervenido antes de 



completarse, deberá ser llenado estrictamente de acuerdo con la autorización dada 

para ello.” 

 

En efecto, el pagare No. 05900009200350917 base de ejecución de la presente 

acción fue firmado en blanco, contando sin embargo con una carta de instrucciones, 

en las cuales las partes dispusieron las condiciones en las cuales se diligenciaría. 

Respecto a la fecha de vencimiento fue establecida la siguiente condición:  

 

EL CLIENTE por medio del presente escrito autoriza al BANCO DAVIVIENDA 

S.A. de conformidad con el articulo 622 del Código de Comercio, en forma 

irrevocable y permanente para diligenciar sin previo aviso los espacios en 

blanco contenidos en el presente pagaré que ha otorgado a su orden, cuando 

existía incumplimiento de cualquier obligación a su cargo o se presente 

cualquier evento que permita al BANCO DAVIVIENDA S.A. acelerar las 

obligaciones conforme a los reglamentos de los productos, de acuerdo con 

las siguientes instrucciones.  

(…) 

2. En caso de incumplimiento, retardo o existencia de cualquier causal de 

aceleración contemplada en los reglamentos, frente a cualquiera de las 

obligaciones a cargo de EL CLIENTE, el BANCO DAVIVIENDA S.A. queda 

autorizado para acelerar el vencimiento y exigir anticipadamente el valor de 

las demás obligaciones de las que sea deudor, garante o avalista, individual, 

conjunta o solidariamente, sin necesidad de requerimiento judicial o 

extrajudicial para constituir en mora, así como para incorporarlas en e pagare. 

(…) 

 

La clausula aceleratoria establecida en la carta de instrucciones del título valor es 

aquella en virtud de la cual, al tratarse de obligaciones cuyo pago debía hacerse por 

cuotas, el acreedor – en su momento BANCO   DAVIVIENDA   S.A.- contaba con la 

facultad de declarar vencido, anticipadamente, la totalidad del crédito, dando así por 

extinguido el plazo convenido y haciendo exigibles de inmediato los instalamentos 

pendientes. La cláusula aceleratoria obra como una condición resolutoria del plazo, 

sujeta al no pago del deudor y la voluntad del acreedor de declarar vencido el plazo. 

 

Ciertamente, en tal evento, el capital acelerado será exigible desde el momento en 

que se presentó el suceso pactado para su viabilidad; estipulación contractual esta, 

que se materializa, si no se utiliza otro medio, con la presentación de la demanda y 

su notificación al demandado, por ser este el instante en el que el deudor se entera 

a ciencia cierta de que el acreedor ha decidido hacer uso de la cláusula de 

vencimiento anticipado del plazo.  

 

Sin embargo, para el caso sub examine, cuando se dio cumplimiento a la causal 

establecida para la aceleración del plazo en la carta de instrucciones, el acreedor 



del título inicial decidió utilizar otro medio de materialización, por el cual puso en 

conocimiento al deudor de que había iniciado el cobro total de la obligación, esto 

fue a través de comunicaciones personales a mi poderdante, es decir, de la 

presentación para el pago del título. Adicional a ello, ulteriormente realizó el reporte 

en la mora de la obligación a las centrales de información financieras de la deuda 

por $ 42.261. 000.oo (Se adjunta reporte negativo registrado en Datacredito desde 

el 20 de enero del 2012). 

 

Si bien es cierto que el cobro de una obligación dineraria no requiere del reporte de 

las personas en las centrales de información financiera, si el acreedor desea 

reportar al deudor ante las mismas. Sin embargo, este reporte debe cumplir con los 

requisitos que señala el artículo 12 de la ley 1266 de 2008, en especial lo señalado 

en su primer inciso: 

 

«El reporte de información negativa sobre incumplimiento de obligaciones de 

cualquier naturaleza, que hagan las fuentes de información a los operadores 

de bancos de datos de información financiera, crediticia, comercial, de 

servicios y la proveniente de terceros países, sólo procederá previa 

comunicación al titular de la información, con el fin de que este pueda 

demostrar o efectuar el pago de la obligación, así como controvertir aspectos 

tales como el monto de la obligación o cuota y la fecha de exigibilidad..» 

Negrillas fuera del texto. 

 

De ello se desprende que BANCO   DAVIVIENDA   S.A., primer acreedor del título 

(antes de cederlo por primera vez a GRUPO CONSULTOR ANDINO S.A), notificó 

a mi poderdante de la utilización de la cláusula aceleratoria descrita en la carta de 

instrucciones del título base de ejecución y presentó el título para que se realizar su 

pago desde el año 2012.  

 

En virtud a ello ha de indicarse que la fecha de vencimiento que aduce el ejecutante, 

esto es, el 1 de enero del 2022 (diligenciada en espacio en blanco), no obedece a 

la fecha de vencimiento desde la cual efectivamente se viene realizando el cobro 

del Pagare valor No. 05900009200350917. 

 

Es a todas luces inconcebible y un acto de mala fe que GRUPO JURIDICO DEUDU 

S.A.S.  transcurridos 10 años desde que se hayan cumplido las condiciones idóneas 

para la exigibilidad del título y de que todos beneficiarios del título (según la cadena 

de endosos) hayan realizado cobros y reportes a centrales financieras por el 

MONTO TOTAL DEL PAGARE (afectando durante este periodo el historial 

crediticio de mi poderdante), pretenda iniciar hasta ahora, año 2022, acciones 

judiciales para perseguir su pago, pues tal como se manifestó, esto no corresponde 

la realidad de las actuaciones que desplegaron los tenedores del título base de 

ejecución. 



 

 

EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN FRENTE A LA OBLIGACIÓN.   

 

De encontrarse razón en la excepción anteriormente formulada, la presente acción 

cambiaria se encuentra prescrita. 

 

Vencimiento de los títulos valores sin fecha de vencimiento. 

 

Que la factura, la letra de cambio o el pagaré no tenga fecha de vencimiento no 

significa que no tienen vencimiento, ni se puede interpretar que nunca vencerán, 

pues si así fuera no sería posible que se presentara el fenómeno de la prescripción. 

 

Si el título valor no tiene fecha de vencimiento significa que vence cualquier día, y 

ese día será el que el acreedor o tenedor del título decida, y por ello se conoce como 

vencimiento a la vista, vencimiento contemplado por el artículo 673 del código de 

comercio. 

 

En consecuencia, la factura, la letra de cambio y el pagaré sin fecha de vencimiento, 

debe ser pagado cuando sea presentado para el pago. 

 

En el caso que nos ocupa, se presentó para el cobro el pagaré No. 

05900009200350917 desde el año 2012. Inclusive, se determinó en la central de 

información financiera Datacredito como fecha de vencimiento de la presente 

obligación el 20 de enero del 2012. Tomando esta última fecha en consideración a 

los días que ahora transcurren han pasado más de tres años, operando entonces el 

tiempo necesario para que prescriba el derecho del acreedor: 

 

Nuestra legislación dispone que la prescripción que extingue las acciones y 

derechos ajenos exige solamente cierto lapso de tiempo y que ese tiempo se cuenta 

desde que la obligación se haya hecho exigible.  La prescripción como excepción 

de carácter real está consagrada en el art.  784 no. 10 del Código de Comercio y el 

plazo fijado para que ella opere lo refiere el art.  789 del mismo Código al indicar “la 

acción cambiaria directa prescribe en tres años a partir del día del vencimiento”. 

 

Así que el término estipulado se superó ampliamente, lo que confirma la 

PRESCRIPCIÓN de la obligación. 

 

 

PRETENSIONES DEL DEMANDADO 

 



Al tenor de las excepciones anteriormente planteadas, comedidamente solicito a 

este despacho, que previo el trámite correspondiente, se efectúen las siguientes 

declaraciones y condenas. 

 

PRIMERO: Declarar probadas las excepciones propuestas. 

SEGUNDO: Declarar terminado el proceso. 

TERCERO: Negarle todas o parcialmente las pretensiones al demandante 

CUARTO: Consecuencialmente, ordenar el Levantamiento de la Medidas 

Cautelares. 

QUINTO: Condenar a la DEMANDANTE GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S., en 

costas judiciales y agencias de derecho. 

 

PRUEBAS  

 

 

Documentales. 

 

1. Pantallazo del Datacredito del señor MARLIO BELTRAN QUESADA donde 

se evidencia que la obligación del pagare base ejecución por $ 42.261. 

000.oo en beneficio de GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S. se registra 

vencida desde el 20 de enero del 2012 

 

Interrogatorio de parte. 

 

Para demostrar lo expuesto, solicito: 

 

1. Se requiera al señor MARLIO BELTRAN QUESADA, demandado dentro del 

asunto, en la dirección aportada en la demanda, para que, en diligencia de 

INTERROGATORIO DE PARTE de fe de la presentación para el cobro del 

pagaré No. 05900009200350917 por parte del beneficiario inicial desde el 

año 2012. Situaciones que se corroboraran mediante cuestionario que sobre 

los hechos y excepciones formularé en forma escrita u oral según el caso, 

con el fin de demostrar que el vencimiento real del título tuvo como 

consecuencia del paso del tiempo la PRESCRIPCIÓN DEL TÍTULO VALOR. 

 

ANEXOS 

 

1. Poder especial a mi conferido para actuar en la presente causa 

 

NOTIFICACIONES 

 

El suscrito recibe notificaciones personales en la Calle 6 No. 8-40, dirección 

electrónica jesuslesmes@hotmail.com 



 

El ejecutante y demandado, en las mismas que están en la demanda. 

 

 

 

Del señor Juez, 

 

 

 

JESUS DAVID LESMES RODRIGUEZ  

 C. C. No. 7.703.552 de la ciudad de Neiva. 

T.P. No. 318.916 del C.S. de la J. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 



 










































